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OBJETIVO: 
 

Presentar al ciudadano Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería un modelo para 

homologar la compensación financiera de los productos que recibe la República 

Bolivariana de Venezuela desde Nicaragua. 

 
 
ANTECEDENTES: 
 

 En el Acuerdo Energético del Alba firmado por Nicaragua, en el artículo quinto, se 

refiere al pago de la deuda de hidrocarburos por compensación más no 

especifica la porción de la deuda a la cual se va a aplicar la compensación (corto 

o largo plazo, ver anexo 1). El Acuerdo Energético Petrocaribe si establece 

expresamente que la compensación debe hacerse con la porción de largo plazo. 

 En diciembre de 2011, durante el 8vo Consejo Ministerial de PETROCARIBE, 

Nicaragua firmó la aprobación del Manual Operativo de Compensación, el cual 

establece que la compensación debe realizarse de la porción a largo plazo (ver 

anexo 2). 

 Desde el año 2008 hasta la fecha la República Bolivariana de Venezuela recibe 

alimentos desde Nicaragua bajo el esquema de compensación de la factura 

petrolera a través de la empresa Albalinisa. Este monto al cierre de Junio 2013 

representa un total de USD 1.764.544.747,69, los cuales Nicaragua cuenta con 
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que sean compensados de la factura a corto plazo (por lo que no ha pagado dicha 

porción). Sin embargo, Finanzas Corporativa de PDVSA no tiene ningún 

documento que la autorice a compensar del corto plazo. 

 En la compensación con Nicaragua se han recibido productos provenientes de 

otros países (triangulación): de El Salvador (café), de Argentina (Caraotas 

Negras), de Honduras (aceite de palma) de Guatemala (Novillos) y de Brasil 

(Azúcar Refino). (ver anexo 3). Esta triangulación vulnera los principios de 

Petrocaribe de promover la producción nacional en los países beneficiarios y 

eliminar la intermediación. La Corporación Venezolana de Alimentos (CVAL), ha 

manifestado la necesidad que los productos a compensar por los países sean 

originarios de los mismos. (ver anexo 4) 

 

 

RECOMENDACIONES: 
 

 Solicitar al ciudadano Ministro del Poder Popular de Petróleo y Minería la 

aprobación de las siguientes decisiones en relación a la compensación de los 

productos que recibe la República Bolivariana de Venezuela desde Nicaragua: 

1. Establecer que todas las compensaciones se realicen sin permitir 

triangulaciones, para el caso de Nicaragua y extensivo a los demás países 

que utilicen el mencionado mecanismo de pago.  

Si No  

  
Transcurridos ______ (   )meses  a partir de la aprobación de este 
punto de cuenta 

  Por vía de excepción, cuando sean requeridos los productos no 
originarios por parte del ente designado por el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela para la recepción de dichos 
productos y a través de la aprobación del punto de cuenta 
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correspondiente por parte del ciudadano Ministro de Petróleo y 
Minería. 

  A partir del 1de enero del 2014 
 

 

 

2. En relación a las compensaciones ya recibidas de Nicaragua 

Si No  

  De forma excepcional y concesional, aprobar todas las 
compensaciones recibidas de Nicaragua hasta la fecha con la 
porción a corto plazo. 

 

 

 

3. En relación a las compensaciones futuras. Establecer que se realicen de la 
porción de largo plazo de acuerdo a alguna de las siguientes opciones: 

 
Si No  

  A partir de la aprobación de este punto de cuenta 
 

  Compensar 100% de la porción de largo plazo a partir del 1-ene-
14. Las compensaciones hasta el 31-dic-13 serían realizadas de la 
porción de corto plazo. 

  Compensar de las porciones de largo y corto plazo de forma 
excepcional y concesional de acuerdo a la siguiente progresión 
por etapas a partir del 1-Ene-14  
 
 
Etapa      Largo Plazo       Corto Plazo 
1                   25%                  75% 
2                   50%                  50% 
3                   75%                  25% 
4                  100%                    0% 
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Etapas trimestrales, se comienza a compensar 100% del largo 
plazo a partir del 1-oct-14 

  Etapas semestrales, se comienza a compensar 100% del largo 
plazo a partir del 1-jun-15 

  Etapas anuales, se comienza a compensar 100% del largo plazo a 
partir del 1-ene-17 

 
 

DECISIÓN 

 APROBADO  
 

 NEGADO  

 DIFERIDO  
 

 VISTO  
 

 
PREPARADO POR: 
 
 
BERNARDO ÁLVAREZ 
H. 

ANEXOS 

SI       No  

FIRMA 
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ANEXO 1 

Acuerdo Energético ALBA 
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Acuerdo Energético ALBA 
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ANEXO 2 

RESOLUCIÓN 8vo CONSEJO 

MINISTERIAL 
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ANEXO 3 

EVIDENCIAS DE 

TRIANGULACIÓN DE 

PRODUCTOS
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ANEXO 4 

EVIDENCIAS CVAL 

PRODUCTOS ORIGINARIOS 
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